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“Hace ya algún tiempo que entre las Autoridades responsables de los problemas monetarios en 
la República se viene pensando sobre la conveniencia de eliminar del mercado la moneda de 
plata de la Monarquía, sustituyéndola por otra cuyo nuevo cuño sea fiel expresión del ideal 
republicano y cuya estructura se adapte mejor a las necesidades del intercambio económico del 
país. A fin de lograr que la moneda, exponente económico del país, sea auténticamente 
republicana y tenga el pueblo un medio de intercambio económico más cómodo y mejor 
adaptado a sus necesidades, sin tener que aumentar por ello la reserva áurea como garantía de 
los billetes de 25 pesetas que con ritmo creciente demanda el mercado, es ocasión propicia la de 
ahora para iniciar la ejecución de los medios precisos para sustituir la actual moneda de plata 
por otra de nuevo cuño y estructura, resolviendo a la par las más perentorias necesidades del 
mercado. 
Por no estar técnicamente preparada la Casa de la Moneda para acuñar con la rapidez 
indispensable la cantidad requerida en nuestra vida cotidiana, hay que proceder por etapas 
sucesivas, siquiera hayan de ser lo más próximas posibles unas a otras, empezando por 
establecer provisionalmente la circulación de certificados de plata de cinco y diez pesetas, 
(3) que el Banco de España entregará al público dejando automáticamente en reserva en sus 
Cajas la cantidad de plata amonedada equivalente a los certificados que se pongan en 
circulación. Simultáneamente, el Gobierno procederá con toda urgencia a la preparación técnica 
de la Casa de la Moneda y al estudio de la nueva ley monetaria para que, en el más breve plazo, 
sean sustituidos tales certificados de plata por la nueva moneda republicana, dando con ello 
pruebas de previsión en el orden monetario nacional. En consideración a las razones expuestas, 
Vengo en decretar: 

Artículo 1º: A partir del día 17 de octubre, el Banco de España entregará provisionalmente 
certificados de plata de cinco y diez pesetas en sustitución de la actual moneda de plata, 
teniendo tales certificados el mismo poder liberatorio de la actual moneda de cinco pesetas. 

Artículo 2º: El Banco guardará en sus Cajas la cantidad de plata amonedada equivalente a los 
certificados que ponga en circulación, sin perjuicio de conservar también la plata necesaria para 
el cumplimiento de lo preceptuado por la base segunda del artículo 1º de la vigente Ley de 
Ordenación Bancaria (4). 

Artículo 3º: El Ministro de Hacienda procederá con la mayor rapidez al estudio y ejecución de 
la nueva ley monetaria para acuñar la nueva moneda republicana de plata de cinco y diez 
pesetas que ha de sustituir a los certificados de plata puestos ahora provisionalmente en 
circulación. 
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Oportunamente se publicará la fecha a partir de la cual la actual moneda de plata dejará de ser 
moneda de legal. 

Artículo 4°: El Gobierno dará cuenta a las Cortes del presente Decreto. 

Dado en Madrid a trece de Octubre de mil novecientos treinta y seis.  

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda, Juan Negrín López.”�
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���� �� ��	�� 	�!	�����	�)� � El 18/06/1.935 la Comisión Especial 
presenta al Consejo de Ministros los términos del convenio a que se había llegado con la 
Hacienda Pública: no se trataría de billetes emitidos por el Banco de España, sino 
“certificados” que suplirían circunstancialmente las monedas acuñadas por el Estado…” 
(5) (6). ��� 
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	����	���  de diez millones de billetes de 
cada uno de los dos faciales con los emblemas que vemos en las reproducciones aquí 
insertadas (7). 
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“Llegan al Gobierno, por conducto del Banco de España y con reiterada insistencia, 
numerosas demandas de entidades y particulares para que se provea al público de 
certificados de plata en lugar de la plata divisionaria. Y teniendo en cuenta la 
comodidad de transporte y las facilidades que dichos certificados prestan para el 
cambio de billetes, es conveniente acceder a tal petición, imprimiendo a ese efecto 
mayor flexibilidad a las disposiciones vigentes en la materia. Por tanto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Hacienda, Se decreta lo siguiente:  

Artículo primero . El Banco de España queda autorizado para entregar certificados 
de plata a cambio o en lugar de la moneda divisionaria de plata. Cuando así se haga, 
una cantidad de moneda divisionaria de igual valor nominal que los certificados será 
retirada de la circulación.  

Artículo segundo. De este Decreto se dará cuenta a las Cortes.  

Dado en Barcelona, a veintidós de Febrero de mil novecientos treinta y siete. .  

MANUEL AZAÑA  
El Ministro de Hacienda, JUAN NEGRIN LOPEZ” 
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“Ministro de Hacienda 

Ilmo. Sr. 

Por su excelencia el presidente de la República, y con fecha 13 del actual, ha sido 
firmado el siguiente decreto reservado: La anormalidad que en el país ha producido la 
sublevación militar aconseja al Gobierno adoptar aquellas medidas precautorias que 
considere necesarias para mejor salvaguardar las reservas metálicas del Banco de 
España, base del crédito público. La índole misma de la medida y la razón de su 
adopción exigen que este acuerdo permanezca reservado. Fundado en tales 
consideraciones, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propuesta del de 
Hacienda, vengo en disponer, con carácter reservado, lo siguiente: 

Art. 1º: Se autoriza al Ministro de Hacienda para que en el momento que lo considere 
oportuno ordene el transporte, con las mayores garantías, al lugar que estime de más 
seguridad, de las existencias que en oro, plata y billetes hubiera en aquel momento en el 
establecimiento central del Banco de España. 

Art. 2º: El Gobierno dará cuenta en su día a las Cortes de este decreto. 

Madrid, 13-9-36”. 
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“Con el fin de que los Bancos que tengan en su poder oro, divisas y valores extranjeros 
de su propiedad, excepción hecha de los comprendidos en el artículo quinto del Decreto 
de 10 de Octubre último, o procedentes de la recogida ordenada por los Decretos del 
Ministerio de Hacienda fechas 3 y 10 de Octubre próximo pasado, puedan hacer entrega 
de los mismos al Banco de España, en donde deben quedar centralizados tales valores, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Hacienda, Vengo en 
decretar lo siguiente:  

Artículo primero . Los Bancos operantes en España entregarán en la Central del Banco 
de España, Valencia, o en sus Sucursales, el oro amonedado o en pasta y las divisas o 
valores extranjeros que tengan en su poder, antes del día 10 de Enero de 1937. El oro y 
valores extranjeros deberán entregarse haciendo figurar separadamente lo que sea de 
depósito y lo pagado en efectivo.  

Artículo segundo. Las divisas que en lo sucesivo reciban los Bancos serán cedidas, 
dentro del plazo de ocho días, al Centro Oficial de Contratación de Moneda, Valencia, 
por mediación de sus corresponsales en esta plaza.  

Artículo tercero. Para la liquidación del oro, divisas y valores extranjeros se tendrá 
presente lo preceptuado en los Decretos de 3 y 10 de Octubre último citados, y en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 5 del mismo mes. 

Dado en Barcelona, a cuatro de Enero de mil novecientos treinta y siete.  

MANUEL AZAÑA  
El Ministro de Hacienda, JUAN NEGRIN LÓPEZ.” 

---oooOooo--- 
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“Persistiendo el Gobierno en la política iniciada en el Decreto de dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis y a fin de evitar atesoramientos con el consiguiente 
quebranto para la avituallamiento, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda,  
Se decreta lo siguiente:  

Artículo primero . A partir de la publicación de este Decreto en la GACETA DE LA 
REPÚBLICA, los billetes del Banco de España que existan en las Cajas de alquiler o 
en depósito en los Bancos y que sean propiedad de españoles, ingresarán en cuenta 
corriente bloqueada, y su disponibilidad se atemperará a lo establecido en la 
legislación vigente en la materia.  

Artículo segundo. Del presente Decreto se dará cuenta a las Cortes.  

Dado en Barcelona, a cinco de Marzo de mil novecientos treinta y siete.  
MANUEL AZAÑA.  

 El Ministro de Hacienda, JUAN NEGRÍN LÓPEZ.” 
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DECRETO regulando el canje ordinario de billetes en las plazas que se liberen.�
� �� ��

GOBIERNO DE LA NACION 

DECRETOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

La Orden de primero de abril pasado hubo de dictar normas de carácter general para el 
canje de billetes en las .plazas que se fueran liberando del dominio marxista. 
Rápidamente triunfante la ofensiva iniciada por nuestros Ejércitos en el mes de marzo 
último, fue necesario prescindir del procedimiento hasta entonces seguido, consistente 
en ir dictando gradualmente Ordenes sucesivas de canje, para estatuir unas normas de 
carácter general que no excluían, naturalmente, su ulterior perfeccionamiento y su 
consolidación formal en una disposición de rango superior. A ello responde el presente 
Decreto. 

Mantienese, como es obligado, el principio fundamental del Decreto-Ley, de doce de 
noviembre de mil novecientos treinta y seis, no obstante lo cual se otorgan al Banco de 
España facultades discrecionales en cuanto al canje, para evitar la consolidación de 
tenencias ilícitas o especulativas de billetes reconocidos por el Gobierno Nacional. En 
pura teoría sería fácil proyectar, a este fin, un método más perfecto que el contenido en 
los siguientes artículos. Mas la realidad, que impera inexorablemente sobre los mejores 
deseos, aconseja no llevar, al texto preceptivo exigencias, requisitos, limitaciones y 
mecanismos de depuración complicados que, aun siendo buenos en principio, 
fracasarían rotundamente en la práctica, dejando el texto dispositivo escarnecido por el 
incumplimiento. Es por ello que el procedimiento aparece simplificado frente a las 
exigencias teóricas. En último término, la pureza del canje estará en función de la buena 
organización de los servicios y del espíritu diligente con que se presten.  

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O: 

Artículo primero .—El Banco de España quede encargado de las operaciones de canje 
de billetes puestos en circulación con anterioridad al diez\ y ocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, que existan en los territorios cuya liberación realice el 
Ejército Nacional.  

Artículo segundo.—Para el cumplimiento de lo prescrito en el artículo anterior, el 
Banco de España cuidará de establecer en su Central, bajo la personal dirección de un 
Subgobernador, un servicio especialmente encargado: a) de preparar los equipos de 
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personal que hayan de realizar el canje, de modo que en un momento dado puedan ser 
fácilmente movilizables; b) de formar el acopio necesario de modelos impresos e 
instrucciones; c) de mantener contacto con las Autoridades civiles y militares a fin de 
iniciar el canje en correlación con los avances del Ejército y la restauración de la vida 
local; d) de llevar la estadística completa de las operaciones de canje. 

Artículo tercero. — Cuando las circunstancias obligaren a realizar el canje de billetes a 
un mismo tiempo, en zonas que comprendan grandes masas de población, el Banco de 
España deberá solicitar de las Autoridades militares y locales las colaboraciones 
personales y de transporte que fueran imprescindibles.  

Artículo cuarto .—Las sucursales del Banco de España en las capitales de provincia son 
competentes para entender en las operaciones de canje de todos los términos 
municipales de la respectiva provincia. Cuando en una provincia hubiere más de una 
sucursal del Banco, la división territorial de la competencia se acordará por dicha 
Establecimiento. Las operaciones de canje correspondientes a pueblos ocupados cuya 
capital de provincia se halle pendiente deliberación, se practicarán por la más próxima 
sucursal del Banco de España. No obstante lo preceptuado en este artículo, el Banco de 
España queda autorizado para organizar oficinas de canje, bajo su responsabilidad y 
dirección, en plazas donde no tuviere sucursal, cuando la importancia de estas plazas o 
de su comarca lo requiera. Asimismo, se faculta al Banco de España para que autorice la 
mera recepción de solicitudes, acompañadas de los correspondientes billetes, en las 
oficinas de los Bancos privados y Cajas de Ahorro de las capitales de provincia y 
Municipios de gran población. 

Artículo quinto .— Son requisitos esenciales para la práctica del canje: a) que los 
billetes correspondan a series y números puestos en circulación antes del diez y ocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis; b) que la petición se formule mediante el modelo 
impreso que, a este fin facilitará el. Banco de España; c) que los billetes se adjunten a la 
petición.  

Artículo Sexto.—Excepcionalmente, y durante el plazo máximo de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la apertura del período de canje en cualquier Municipio, el. Banco de 
España podrá cambiar hasta cien pesetas por solicitante mayor de edad, sin necesidad de 
cumplir el requisito especificado en el apartado b) del artículo quinto de este Decreto 
siempre que los billetes presentados correspondan a series y números puestos en 
circulación antes del diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis. El plazo de 
cuarenta y ocho horas podrá ser ampliado por el Banco de España en las grandes 
ciudades cuando mediare necesidad notoria.  

Artículo séptimo.—La apertura del período de canje, respecto de cualquier término 
municipal, será declarada por la sucursal competente del Banco de España de acuerdo 
con la Autoridad militar, haciéndose pública por medio de bando o pregón.  

Artículo octavo. — El período de canje no podrá exceder de treinta días, a partir de la 
fecha de su apertura. Los billetes del Banco de España puestos en circulación antes del 
diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis tendrán curso legal durante el 
período de canje, con excepción de los últimos cinco días de dicho período, durante los 
cuales no podrán ser utilizados los billetes más que para su presentación a canje. En 
todo caso, los Establecimientos de crédito no podrán admitir ingresos de billetes no 
canjeados, salvo lo dispuesto en la última parte del artículo cuarto de este Decreto. 

Artículo noveno.—En los términos municipales donde, no exista sucursal del Banco de 
España, ni oficina de canje, el Banco cuidará de proveer al Ayuntamiento 
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correspondiente de solicitudes impresas. Los peticionarios de estas plazas entregarán en 
el Ayuntamiento de la localidad los billetes y solicitudes, previamente informadas por 
una Autoridad local. Este informe versará sobre la veracidad de la declaración del 
solicitante, entendiéndose que el informe es favorable por la mera anteposición la 
palabra “Conforme” a la firma de la Autoridad local que suscriba. El Ayuntamiento de 
la localidad se cuidará del envío de todas las solicitudes y billetes anejos presentados 
ante él a la sucursal del Banco de España u oficina de canje más próxima, y 
consiguiente canje.  

Artículo décimo.—En las solicitudes superiores, a dos mil pesetas correspondientes al 
Municipio donde existan Establecimientos de crédito el Banco de España sustituirá la 
entrega de billetes de emisiones nuevas, en lo que exceda de las referidas dos mil 
pesetas, por abonos en cuenta corriente, libremente disponibles, hechos en el Banco que 
designe el interesado. 

Artículo once. — Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, las 
sucursales y oficinas de canje del Banco de España procurarán despachar con la mayor 
rapidez posible las peticiones de canje presentados por quienes, residiendo en los 
términos municipales que se liberen, estuvieren en ellos en concepto de “evacuados” y 
pretendan reintegrarse a los pueblos o ciudades de su procedencia ya liberados con 
antelación.  

Artículo doce.—El Banco de España deberá suspender el canje correspondiente a 
peticiones que ofrezcan duda sobre la veracidad de lo declarado, reteniendo los billetes 
y expidiendo al interesado un resguardo por la cantidad en suspenso.  

Artículo trece. — Las cantidades cuyo canje se suspendiera serán objeto de resolución 
en los treinta días siguientes al término del período normal de canje del correspondiente 
Municipio. Las resoluciones a que este artículo se contrae competen a la sucursal del 
Banco de España en la capital de la provincia respectiva, salvo que en la misma 
provincia hubiere más de una sucursal, en cuyo caso habrá de estarse a la división de 
competencia determinada por el artículo cuarto. Si el término municipal perteneciera a 
una provincia cuya capital estuviera sin liberar al iniciarse el plazo señalado en este 
artículo, la competencia para resolver la suspensión corresponderá a la sucursal del 
Banco de España más próxima.  

Artículo catorce.—Contra las resoluciones denegatorias dictadas por las sucursales del 
Banco de España podrán recurrir los interesados, en término de treinta días, ante el 
Tribunal de canje ordinario de billetes que se constituirá en las capitales de provincia 
pertinentes, formado por el Jefe de la Sección provincial de Banca, como Presidente; un 
representante designado por el Gobernador Civil y otro por la Autoridad militar más 
calificada de la provincia. El Tribunal fallará en conciencia y podrá, previamente, 
acordar la prueba y diligencias para mejor proveer que estime oportunas. En las grandes 
ciudades podrá constituirse más de un Tribunal. En este caso, el Jefe de la Sección 
provincial de Banca delegará en funcionarios de Hacienda, actuando de Presidente de 
cada Tribunal el miembro de mayor categoría. 

Artículo quince.— Los billetes relativos a peticiones definitivamente desestimadas por 
los Tribunales a que se refiere el artículo anterior, se abonarán por el Banco de España, 
siempre que correspondan a series y números de los que se reputan puestos en 
circulación antes del diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis, en una 
cuenta especial que se abrirá por dicho Establecimiento con el título “Billetes de canje 
desestimado”, sobre cuyo destino se proveerá en su día.  
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Artículo diez y seis.—Las prescripciones contenidas en este Decreto, en cuanto 
modifiquen lo dispuesto por la Orden de primero de abril pasado, se aplicarán a los 
Municipios en los que el período de canje se abra con posterioridad a la publicación del 
presente texto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.  

Artículo diez y siete.— Se faculta al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones 
convenientes al cumplimiento de lo prescrito en los artículos anteriores.  

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Burgos a veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.  

FRANCISCO FRANCO.  
El Ministro de Hacienda, Andrés Amado y Reygondaud de Villebardet 

---oooOooo--- 

DECRETO sobre canje extraordinario de billetes.�B2>C�
Existe en nuestra legislación un canje ordinario de billetes habilitado para las plazas que 
sucesivamente se liberan y para las personas que, procedentes del campo enemigo, 
llegan a la España Nacional por fronteras, puertos y aun frentes de guerra. Mas la 
experiencia ha puesto de manifiesto gran número de solicitudes que, por variadas 
incidencias, de índole explicable y corriente, no pudieron deducirse en los plazos 
normales. Sin embargo, el reconocimiento de esta realidad no debe conducir a la 
prescripción de un procedimiento excesivamente propicio a las facilidades. Habrá, pues, 
de cohonestarse la solución del problema con las precauciones y requisitos necesarios 
para que en el canje extraordinario prosperen tan solo las peticiones que por su 
fundamento y justicia deban prevalecer. Puestos a dar cuerpo jurídico al criterio 
enunciado, no podían olvidarse muchos casos, hasta el presente planteados, sobre 
billetes en principio canjeables, cuya entrada se pretende en España por proceder de 
sacas de la zona roja que, o bien realizaron los mismos propietarios fugitivos de dicha 
zona y no llegados a la España Nacional directamente, o bien, agentes diplomáticos y 
consulares extranjeros a quienes los propietarios hubieron de confiárseles En todo caso. 
y corno medida de elemental prudencia, el cauce que se abre no podrá aplicarse a las 
solicitudes que no hayan sido ya formuladas a la publicación del siguiente texto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.  
Por las razones anteriores, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,  

DISPONGO:  

Artículo primero .—En la Central del Banco de España se constituirá un “Tribunal de 
canje extraordinario de billetes” encargado de fallar en conciencia las solicitudes 
definidas en los artículos segundo y cuarto de este Decreto. Dicho Tribunal estará 
presidido por un Subgobernador y compuesto, además, de un Consejero del Banco y un 
funcionario de Hacienda, designados todos por el Ministro del Ramo. 

Artículo segundo.— Son de la competencia del Tribunal instituido por el artículo 
anterior: las solicitudes de. canje de billetes no procedentes del extranjero y puestos en 
curso antes del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, que, habiendo sido 
deducidas fuera del plazo ordinario, estén ya presentadas ante la Hacienda o el Banco de 
España a la fecha de publicación del presente Decreto. En lo sucesivo, no se dará curso 
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a nuevas peticiones de las comprendidas en el párrafo anterior. A los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, en lo futuro se entenderá que están dentro de plazo las 
solicitudes de canje que se deduzcan, en el período normal, en plazas recién liberadas, y 
las correspondientes a los billetes que lleven consigo los evadidos del campo enemigo y 
declaren en el acto de su llegada al frente, puerto o frontera de la España Nacional, 
tramitándose las primeras conforme a lo dispuesto en el Decreto de esta fecha relativo a 
la materia, y las segundas, según lo establecido en la Orden de diez de julio de mil 
novecientos treinta y siete, y disposiciones complementarias.  

Artículo tercero.—Para la resolución de las solicitudes mencionadas en el artículo 
anterior, será necesario que los interesados formulen: a) Alegación de la causa que 
motive el canje extraordinario, b) Relación de los billetes a que se contraiga la súplica, 
que se acompañarán, si no se hubiesen presentado ya. c) Declaración jurada de la 
legítima posesión y personal pertenencia del solicitante. De la veracidad de la causa 
alegada y suscribiendo la solicitud responderán dos convecinos del peticionario 
suscribiendo la solicitud. Asimismo, cada instancia deberá ser informada por una 
Autoridad local.  

Artículo cuarto .-Son también de la competencia del Tribunal instituido en el artículo 
primero las solicitudes de canje deducidas hasta la fecha de la publicación del presente 
Decreto, ante la Hacienda o el Banco de España, con relación a billetes puestos en curso 
antes del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, en las que concurran 
conjuntamente las siguientes circunstancias: a) Haber sido extraídos de la zona roja 
después de iniciado el Movimiento. b) No haber entrado directa e inmediatamente en la 
España Nacional, encontrándose en la actualidad en el extranjero o retenidos por alguna 
Autoridad dependiente del Gobierno Nacional. c) Pertenecer legítimamente al 
peticionario desde antes de su extracción de la zona roja.  
En lo sucesivo no se dará curso a nuevas peticiones de la naturaleza especificada en el 
párrafo anterior.  

Artículo quinto . — Para la resolución de las solicitudes mencionadas en el artículo 
precedente, será necesario que los interesados formulen: a) Explicación justificativa de 
estar el caso comprendido en el artículo de referencia, b) Relación de los billetes a que 
se contraiga la súplica. El Tribunal requerirá la entrega de los billetes, si estuvieren en 
depósito custodiado por alguna Aduana o Autoridad Nacional. Si los billetes se 
encontrasen en el extranjero, el Tribunal ordenará su entrega a una Aduana Nacional, 
para su envío a la Central del Banco de España en Burgos. En ningún caso se resolverá 
sobre la solicitud sin previa entrega de los billetes en la forma indicada, c) Declaración 
jurada de ser verdad la explicación exigida por el apartado a) y, la legítima posesión y 
personal pertenencia del solicitante, con anterioridad a la extracción de los billetes de la 
zona roja. La veracidad de la explicación exigida por el apartado a) y de la declaración 
jurada, será garantizada por tres personas de reconocida solvencia económica y moral. 
Las peticiones materia de este artículo, deberán ser informadas por la Dirección del 
Comité de Moneda Extranjera.  

Artículo sexto. — El Tribunal, antes de fallar cualquier expediente de los regulados por 
los artículos anteriores, podrá exigir pruebas o acordar diligencias para mejor proveer. 
Contra las resoluciones del Tribunal no se dará ulterior recurso.  

Artículo séptimo.—Cuando por resolución del tribunal, en cualquier expediente de su 
competencia, se denegare .el canje de los billetes, quedarán estos en el Banco de 
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España, abonándose su importe en la cuenta especial "Billetes de canje desestimado”, 
sobre cuyo destino se proveerá en su día. Para que se practique el abono mencionado, 
será necesario que los billetes correspondan a series y números que se reputan puestos 
en circulación con anterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis. Si 
fueren de los que se reputan puestos en circulación con posterioridad, al citado día, se 
ingresarán en el "Fondo de papel moneda puesto en curso por el enemigo”, que se crea 
por Decreto de esta misma fecha.  

Artículo octavo.— Por el Ministerio de Hacienda se remitirán al Banco de España los 
expedientes que sobren en él, pendientes de despacho, comprendidos en la presente 
disposición.  

Artículo noveno.—Se faculta al Ministerio de Hacienda para dictar las disposiciones 
convenientes la ejecución de lo establecido en los artículos anteriores.  

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.— III Año Triunfal  

FRANCISCO FRANCO.  
El Ministro de Hacienda, Andrés Amado y Reygondaud de Villebardet 

JJJ���9���JJJ�

DECRETO sobre retirada del papel moneda puesto en curso por el enemigo.  B2?C�

La Experiencia vivida en las zonas liberadas del dominio marxista ha confirmado 
continuamente, y por modo progresivo, cuantas informaciones se tenían sobre el grado 
de la inflación roja. Grandes masas de papel moneda, de muy variadas ciases, flotan en 
las referidas zonas. Previsoramente, el Decreto-Ley de doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y seis, deslindó la comunidad monetaria nacional de la roja, evitando 
con ello que nuestra peseta se viera influida por las fatales consecuencias que la política 
económica del marxismo habría de ocasionar forzosamente. Consecuencia material de 
este deslinde es la retirada de todo papel moneda, no reconocida por nuestro derecho 
vigente, con el fin de evitar confusiones que pudieran dañar al saneamiento perseguido. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros  

DISPONGO: 
Artículo primero . —En el territorio dominado por el Gobierno Nacional, y en el que 
en lo sucesivo se libere, queda prohibida la tenencia de papel moneda puesto en curso 
por el enemigo. Se comprenden en la anterior prohibición: a) Los billetes del Banco de 
España que se reputan puestos en circulación después del dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, b) Los certificados de plata, c) Los llamados “talones 
especiales”, d) El papel moneda del tesoro. La tenencia de los referidos signos 
fiduciarios, contra lo dispuesto en este Decreto, constituye acto de contrabando, que 
será juzgado y sancionado conforme a lo establecido, en la legislación vigente sobre la 
materia.  
Artículo segundo.— Los tenedores del papel moneda enumerado en el artículo 
anterior, procederán a su entrega, en los términos y condiciones que determinan los 
artículos siguientes.  
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Artículo tercero.—El papel moneda relacionado en el artículo primero, será recogido 
del siguiente modo:  
a) El que se encuentre a los prisioneros y cadáveres del enemigo y el que lleven consigo 
los evadidos a través del frente, por las correspondientes Autoridades militares, las 
cuales, tratándose de evadidos, les expedirán resguardo.  
b) El que lleven consigo las personas que, procedentes de zona enemiga, penetren por 
las fronteras y puertos de la España Nacional por los funcionarios de Aduanas, contra 
resguardo.  
c) El que tuvieren los habitantes de las regiones que se liberen, por las sucursales del 
Banco de España, oficinas de la Banca privada o Ayuntamientos en las plazas donde no 
hubiere Bancos, contra resguardo. La retirada del papel moneda, en los casos a que se 
refiere este apartado, se practicará dentro de los treinta días siguientes a la expiración 
del período de canje de los billetes del Banco de España que se reconocen.  
Artículo cuarto .— Los resguardos preceptuados en el artículo anterior, constituirán 
documento acreditativo del cumplimiento de la obligación que se establece por este 
Decreto y en ellos se hará constar; la Autoridad o Establecimiento receptor; el nombre y 
domicilio del interesado; cantidad nominal entregada; clase del papel moneda; fecha y 
firma del receptor.  

Artículo quinto .—Los Bancos privados, Ayuntamientos, Autoridades militares y 
Aduanas, receptores de signos fiduciarios a que este Decreto se refiere, procederán a 
entregarlos en la sucursal más próxima del Banco de España, en término no superior a 
los diez días siguientes a la recepción, mediante relaciones duplicadas en que consten 
los nombres de los dadores y la cantidad aportada por cada uno de ellos. Una de estas 
relaciones, debidamente diligenciada por la sucursal correspondiente del Banco de 
España, se devolverá al respectivo Banco privado, Ayuntamiento, Autoridad militar o 
Aduana, para su descargo.  

Artículo sexto.— En el Banco de España se constituirá un “Fondo de papel moneda 
puesto en curso por el enemigo”, nutrido con las aportaciones a que se refieren los 
artículos anteriores y los siguientes, cuya contabilidad se llevará con independencia total 
de la del Banco.  

Artículo séptimo.— Las Autoridades civiles o militares de cualquier clase, que a la 
publicación de este Decreto tuvieren papel moneda del especificado en el artículo 
primero, procederán a entregarlo en la sucursal del Banco de España más próxima al 
lugar de su lugar de su residencia, en el plazo de los quince días siguientes a la 
publicación de esta disposición en el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO.  

Los particulares y entidades de la España Nacional, que al presente tuvieren en su poder 
papel moneda del indicado en el repetido artículo primero, realizarán su entrega en las 
sucursales del Banco de España, oficinas de la Banca privada o Ayuntamientos en las 
plazas donde no haya Bancos, en los cuarenta días siguientes a la publicación de este 
Decreto, contra resguardo que especifique los datos señalados en el artículo cuarto. Las 
Oficinas receptoras de la Banca privada y Ayuntamientos procederán como se establece 
en el artículo quinto.  

Artículo octavo.— Queda prohibida la exportación al extranjero del papel moneda 
comprendido en el artículo primero del presente Decreto.  

Artículo noveno.— El Banco de España adoptará las medidas necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores, sin perjuicio de las 
disposiciones que el Ministerio de Hacienda pueda dictar.  
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Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Burgos a veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.— III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO.  
El Ministro de Hacienda,  
Andrés Amado y Reygondaud de Villebardet	

JJJ���9���JJJ�

Orden sobre subsistencia del número 9º de la Orden de 1 de abril último. B2AC�

MINISTERIO DE HACIENDA. ORDENES Ilmo. Sr.: El Decreto de 27 de agosto 
último sobre canje ordinario de billetes en las plazas que se liberen, viene a sustituir la 
Orden de este Ministerio de 1º de abril último, en cuanto a las citadas operaciones de 
canje se refiere, entendiéndose, por tanto, que el número 9.2 de la referida Orden, 
relativo al bloqueo de los incrementos de saldos de cuentas corrientes y depósitos de 
ahorro, continúa en vigor, mientras no se dicten otras disposiciones, por cuanto que 
nada en contrario se establece en el mencionado Decreto. Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Burgos, 5 de septiembre 
de 1938. III Año Triunfal. AMADO. (37) 

---oooOooo--- 

Orden reglamentando la aplicación del artículo 7º del Decreto sobre retirada de 
papel moneda enemigo. B2,C�
MINISTERIO DE HACIENDA. ORDENES. Sr. Jefe del Servicio Nacional de  Banca, 
Moneda y Cambio, Excmo. Sr.: A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.2 del 
Decreto de fecha 27 de agosto pasado, sobre retirada del papel moneda .puesto en curso 
por el enemigo, los particulares y entidades de la España Nacional, obligados al 
presente por dicho Decreto, realizarán la entrega del citado papel moneda en el Banco 
de España, Banca privada o Ayuntamientos en las plazas donde no hubiere Bancos, con 
posterioridad a la publicación del oportuno anuncio por la Sucursal del Banco de 
España en la capital de la provincia. Dicho anuncio se publicará, no más tarde de los 
veinte días siguientes a la inserción, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
Decreto sobre la materia a fin de que resten otros veinte días, por lo menos, para la 
retirada material del papel moneda enemigo que exista en la provincia.  

El Banco de España procederá con urgencia a la instrucción de sus respectivas 
Sucursales, impresión y reparto de resguardos, para el debido cumplimiento del citado 
Decreto. Queda entendido que el párrafo primero de la presente Orden no se refiere a 
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los Municipios donde actualmente esté abierto el período normal de canje de los 
billetes reconocidos por el Banco de España. En estos casos, habrá de estarse, para la 
retirada del papel moneda enemigo, a lo dispuesto en el artículo 3.2, apartado c), del 
Decreto de referencia.  

Lo que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos.  
Dios guarde a V. E. muchos años.  
Burgos, 5 de septiembre de I938. III Año Triunfal.  

AMADO. 
Sr: Comisario de la Banca Oficial (Banco de España). 

---oooOooo--- 
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Comisión de Economía y Hacienda 161/001137 A la Mesa del Congreso de los 
Diputados El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a instancia del Diputado 
don Joan Tardà i Coma, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre 
reparación del dinero republicano incautado según el ordenamiento franquista para su 
debate en Comisión.  

Una Orden del primero de abril de 1938 firmada por las autoridades militares 
sublevadas contra la Constitución de 1931 dictó normas de carácter general para el 
canje de billetes emitidos por el bando republicano por billetes emitidos por los 
golpistas, a la postre vencedores, «en las plazas que se fueran liberando del dominio 
marxista», estableciendo un período para dicho canje.  

Un Decreto del Ministerio de Hacienda, aprobado en Burgos el 27 de agosto de 1938 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de septiembre de 1938), 
responsabilizaba al Banco de España «de las operaciones de canje de billetes puestos 
en circulación con anterioridad al diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis, 
que existan en los territorios cuya liberación realice el Ejército Nacional».  

Dicho Decreto establecía que «en los términos municipales donde no exista sucursal 
del Banco de España, ni oficina de canje, el Banco cuidará de proveer al Ayuntamiento 
de solicitudes impresas» para que los peticionarios entregaran allí sus solicitudes y 
billetes, que serían remitidos junto con un informe favorable del Ayuntamiento sobre 
su veracidad.  

Asimismo, se establecía que «El Banco de España deberá suspender el canje 
correspondiente a peticiones que ofrezcan duda sobre la veracidad de lo declarado, 
reteniendo los billetes y expidiendo al interesado un resguardo por la cantidad en 
suspenso». Para la resolución de dichos contenciosos era competente, en primera 
instancia, la sucursal más cercana del Banco de España y, en segunda instancia, para 
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las resoluciones denegatorias, un Tribunal de canje ordinario de billetes constituido «en 
las capitales de provincia pertinentes formado por el Jefe de la Sección Provincial de 
Banca, como Presidente; un representante designado por el Gobernador Civil y otro por 
la Autoridad militar más calificada de la provincia». Este Tribunal debería fallar «en 
conciencia» al respecto.  

Finalmente, el Decreto fascista establecía que los billetes relativos a peticiones 
definitivamente desestimadas por los tribunales se abonarían por el Banco de España, 
«siempre que correspondan a series y números de los que se reputan puestos en 
circulación antes del diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis, en una 
cuenta especial que se abrirá por dicho Establecimiento con el título “Billetes de canje 
desestimado” sobre cuyo destino se proveerá en su día».  

En un segundo Decreto, fechado y publicado en las mismas fechas que el anterior, se 
concretaban las condiciones del primero, estableciendo que «en ningún caso se 
resolverá sobre la solicitud sin previa entrega de los billetes en la forma indicada» y 
que se debería dar cuenta de la procedencia del dinero mediante una declaración jurada, 
cuya veracidad debería estar «por tres personas de reconocida solvencia económica y 
moral», es decir, adictas al nuevo Régimen.  

Este mismo Decreto establecería que si los billetes reputados hubiesen sido puestos en 
circulación con posterioridad al 18 de julio de 1936 se ingresarían en el «Fondo de 
papel moneda puesto en curso por el enemigo».  

Este Fondo sería creado por un tercer Decreto que, con la misma fecha, viene a 
completar a los dos anteriores. Dicho Fondo, cuya contabilidad se llevaría a cabo «con 
total independencia» de la del Banco de España, sería nutrido con billetes del Banco de 
España «que se reputen en circulación» después del 18 de julio de 1936, certificados de 
plata, los llamados «talones especiales» y el papel moneda del Tesoro, cuya tenencia se 
prohibía por este Decreto. El Decreto concretaba que el dinero sería incautado «a los 
prisioneros y cadáveres del enemigo», a «las personas que, procedentes de zona 
enemiga, penetren por las fronteras y puertos de la España Nacional» y a los habitantes 
de zonas liberadas una vez expirado el período de canje de los billetes del Banco de 
España.  

Asimismo, se establecía que estas incautaciones requerirían la expedición de un 
resguardo, donde constara «la Autoridad o Establecimiento receptor, el nombre y 
domicilio del interesado, cantidad nominal entregada, clase del papel moneda, fecha y 
firma del receptor». En este sentido, los «Bancos privados, Ayuntamientos, 
Autoridades militares y Aduanas, receptores de signos fiduciarios», debían entregarlos 
en la sucursal más cercana del Banco de España «en término no superior a los diez días 
siguientes a la recepción, mediante relaciones duplicadas en que consten los nombres 
de los dadores y la cantidad aportada por cada uno de ellos». Una de estas relaciones 
«debidamente diligenciadas por la sucursal correspondiente del Banco de España» se 
devolvería al respectivo Banco privado, Ayuntamiento, Autoridad militar o Aduana 
«para su descargo».  

En virtud de estos Decretos y otras disposiciones legales fue incautado dinero válido y 
legal emitido por la República o por instituciones republicanas, que nunca fue devuelto 
a sus legítimos propietarios. Es, pues, deber del Gobierno español, y en este caso del 
Banco de España, investigar el total de dinero incautado, cuáles son sus legítimos 
propietarios y hacer efectiva su devolución actualizada a su valor en nuestros días.  

En este sentido, dicha devolución también debe reconocer a aquellas personas que no 
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quisieron entregar su dinero al régimen dictatorial (arriesgándose, puesto que estaba 
prohibido) o que se lo llevaron al exilio, y que esperaban en vano la rápida restitución 
del legítimo régimen republicano.  

Es por todo ello que se presenta la siguiente Proposición no de Ley «El Congreso de 
los Diputados condena la incautación de dinero legal republicano por los sublevados 
fascistas e insta al Gobierno español a:  
1.  Investigar el total de dinero, y las personas perjudicadas por ello, incautado por los 

insurrectos después de 1936 y que conformaron el “Fondo de papel moneda puesto 
en circulación por el enemigo” así como aquél situado en una cuenta corriente del 
Banco de España con el título de “Billetes de canje desestimado”. 

2.  Restituir a las personas perjudicadas, o en su caso a sus familiares, el dinero 
incautado por el régimen dictatorial, con un valor actualizado al año en curso.  

3.  Establecer los cauces oportunos, haciendo la difusión correspondiente, para que las 
personas interesadas no contempladas en los casos anteriores, o en caso de 
defunción, sus familiares, que acrediten la incautación de dinero republicano por el 
régimen fascista, puedan reclamarlo al Gobierno español. Una comisión creada a tal 
efecto decidirá sobre la validez de dicha acreditación y, en caso positivo, procederá 
a su inmediata devolución con un valor actualizado al año en curso.  

4.  Habilitar cauces con el fin de que las personas que lo deseen puedan intercambiar el 
dinero legal republicano que tengan en su poder por dinero actual y con un valor 
actualizado al año en curso  

5.  Contemplar las gestiones anteriores en el marco de la Ley de Recuperación de la 
Memoria Histórica.»  

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de julio de 2005.—Joan Tardà i Coma, 
Diputado.—Joan Puigcercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana (ERC). 
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